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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 28 ENERO DE 2019. -------------------                  

 
 SE ACORDÓ:  
 - Aprobar los borradores de las actas de las sesiones anteriores celebradas, con 
carácter ordinario, los días 26 de noviembre de 2018 y 17 de diciembre de 2018.  

 
ÁREA INSTITUCIONAL 
- Quedar enterado del escrito de fecha 03-01-2019, del Grupo Municipal del Partido 

Popular, que comunica la designación como nuevo portavoz del grupo, a don Pablo Ruz 
Villanueva.  
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 - Quedar enterado del decreto núm. 132, de fecha 02-01-2019, de prórroga del 
Presupuesto de 2018 para el ejercicio 2019. 

- Aprobar el expediente de modificación nº 2 del Presupuesto prorrogado de 2019, 
por créditos extraordinarios y bajas por anulación; por 15 votos a favor (8 del PSOE, 4 de 
Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 12 abstenciones (9 del 
PP y 3 de C’s Elche). 

 - Aprobar el expediente de modificación nº 3 del Presupuesto prorrogado de 2019, 
por créditos extraordinarios; por 15 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del 
Partido de Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 12 abstenciones (9 del PP y 3 de C’s Elche). 

- Aprobar el expediente de modificación nº 4 del Presupuesto prorrogado de 2019, 
por créditos extraordinarios; por 15 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del 
Partido de Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 12 abstenciones (9 del PP y 3 de C’s Elche). 
 

ÁREA SOCIOEDUCATIVA 
 - Aprobar, inicialmente, el Reglamento del Consejo Municipal de Inclusión y Derechos 
Sociales; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la 
Corporación.  
 
 CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 
 - I/ Aprobar Moción que propone que se estudie con urgencia la modificación de la 
Ordenanza de Circulación para la regulación de los VMP; por unanimidad de los veintisiete 
concejales asistentes que integran la Corporación.  
 - II/ Aprobar Moción que propone instar al equipo de gobierno a que a la mayor 
brevedad posible instale la iluminación necesaria en el camino de la fábrica de Ferrández, 
para eliminar los problemas existentes en dicho lugar; por unanimidad de los veintisiete 
concejales asistentes que integran la Corporación.  
 - III/ Aprobar Moción y enmiendas que proponen instar al equipo de gobierno a dar 
los pasos administrativos y de cualquier otra índole, para impulsar la creación de un área de 
servicios y acogida, con posibilidad de pernocta para auto caravanas, en una parcela 
municipal, con fácil acceso peatonal al núcleo de la población; por unanimidad de los 
veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  
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 - IV/ Aprobar Moción que propone se otorgue en Elche una “Plaza del deporte 
adoptado”, por unanimidad de los veintiséis concejales asistentes de los veintisiete que 
integran la Corporación.  
 - V/ Aprobar Moción que propone instar al Gobierno de España para que incluya la 
inversión que le corresponde por peso poblacional, a la provincia de Alicante y a la 
Comunidad Valenciana; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran 
la Corporación.  
 - VI/ Aprobar Moción que propone reforzar las medidas contenidas en el Pacto de 
Estado, en materia de violencia de género, con el objetivo de combatir el terrorismo 
machista; por 24 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 
del PP y 2 de Ilicitanos por Elche) y 3 abstenciones de C’s Elche.  
 - VII/ Aprobar Moción que propone la elaboración de un nuevo Plan Director de 
Turismo; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la 
Corporación.  
 - VIII/ Aprobar Moción in voce, que propone se inicie la tramitación pertinente para la 
declaración del oficio de palmereros, sus usos, costumbres y trabajos tradicionales, como 
B.I.C. de la Comunidad Valenciana; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes 
que integran la Corporación.  
 - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 
última sesión ordinaria celebrada el día 17 de diciembre de 2018.                                                                                                                 
 

  
 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 del 
PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 
General del Pleno.  
         
       Elche, 30 de enero de 2019.  
 
              EL ALCALDE    EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   
 

 
 
 
 
 


